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ASUNTO: MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 2.1.2. Y 2.1.3., DE LA CIRCULAR ÚNICA DE LA 
CÁMARA DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE DE COLOMBIA S.A. - CRCC S.A. 
RELACIONADOS CON LOS REQUISITOS PARA SER MIEMBRO LIQUIDADOR DE CÁMARA. 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 1.4.4, 1.4.5 y 1.4.10 del Reglamento de Funcionamiento de 
la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A., se publica la modificación de 
los artículos 2.1.2. y 2.1.3., de la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia 
S.A. - CRCC S.A. relacionados con los requisitos para ser Miembro Liquidador de Cámara. 
 
 
Artículo Primero. Modifíquense los artículos 2.1.2. y 2.1.3. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo 
Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A., los cuales quedarán así: 
 

ARTÍCULO ANTERIOR ARTÍCULO MODIFICADO 
Artículo 2.1.2.  Requisito de patrimonio técnico 
para el Miembro Liquidador General.  
 
La entidad aspirante a ser Miembro Liquidador 
General deberá acreditar ante la Cámara que 
cuenta con un patrimonio técnico mínimo 
equivalente al capital mínimo exigido para la 
constitución de un establecimiento bancario, valor 
que se ajustará anualmente en forma automática en 
el mismo sentido y porcentaje en que varíe dicho 
capital mínimo requerido.   
 
El Miembro Liquidador General deberá mantener 
durante el término en que permanezca vinculado a 
la Cámara, el patrimonio técnico mínimo exigido, 
debidamente actualizado.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º 
del artículo 2.1.8. del Reglamento de 
Funcionamiento, cuando un Miembro Liquidador 
General disminuya el patrimonio técnico a un nivel 
inferior al patrimonio técnico mínimo requerido en 
un porcentaje no superior al diez por ciento (10%), 
el Miembro Liquidador General deberá constituir a 
favor de la Cámara una garantía extraordinaria 
equivalente al resultado de multiplicar a) 1,5 por b) 
la diferencia presentada entre el patrimonio técnico 
mínimo requerido y el último patrimonio técnico 
acreditado por el Miembro Liquidador General. La 

Artículo 2.1.2. Requisito de patrimonio técnico 
para el Miembro Liquidador General. 
 
La entidad aspirante a ser Miembro Liquidador 
General deberá acreditar ante la Cámara que 
cuenta con un patrimonio técnico mínimo 
equivalente al capital mínimo exigido para la 
constitución de un establecimiento  bancario, valor 
que se ajustará anualmente en forma automática en 
el mismo sentido y porcentaje en que varíe dicho 
capital mínimo requerido. 
 
El Miembro Liquidador General deberá mantener 
durante el término en que permanezca vinculado a 
la Cámara, el patrimonio técnico mínimo exigido, 
debidamente actualizado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º 
del artículo 2.1.8. del Reglamento de 
Funcionamiento, cuando un Miembro Liquidador 
General disminuya el patrimonio técnico a un nivel 
inferior al patrimonio técnico mínimo requerido en 
un porcentaje no superior al diez por ciento (10%), 
el Miembro Liquidador General deberá constituir a 
favor de la Cámara una garantía extraordinaria 
equivalente al resultado de multiplicar a) 1,5 por b) 
la diferencia presentada entre el patrimonio técnico 
mínimo requerido y el último patrimonio técnico 
acreditado por el Miembro Liquidador General. La 
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garantía deberá constituirse de manera inmediata al 
requerimiento de la Cámara o en el plazo que la 
misma indique. 
 
En todo caso, el Miembro Liquidador General 
deberá restablecer el patrimonio técnico al nivel 
requerido, en un plazo que no podrá exceder de 
cuatro (4) meses contados a partir de la fecha en 
que el patrimonio técnico presente el defecto.  
 
En el evento en que el patrimonio técnico requerido 
de un Miembro Liquidador General disminuya en un 
porcentaje superior al antes indicado, o que el 
Miembro Liquidador General no constituya las 
garantías exigidas por la Cámara, o que venza el 
plazo de cuatro (4) meses sin que el patrimonio 
técnico haya sido restablecido, la Cámara podrá 
exigir garantías adicionales, acordar con el Miembro 
Liquidador General un plan detallado de retiro 
voluntario, y en su defecto podrá gestionar el 
Incumplimiento de conformidad con el Reglamento 
de Funcionamiento.  
 
Parágrafo. El requisito de patrimonio técnico 
mínimo de acceso y permanencia como Miembro 
Liquidador General de la Cámara para el año 2014, 
asciende a la suma de setenta y siete mil dieciséis 
millones de pesos ($77.016.000.000) moneda 
corriente. 

garantía deberá constituirse de manera inmediata al 
requerimiento de la Cámara o en el plazo que la 
misma indique. 
 
En todo caso, el Miembro Liquidador General 
deberá establecer el patrimonio técnico al nivel 
requerido, en un plazo que no podrá exceder de 
cuatro (4) meses contados a partir de la fecha en 
que el patrimonio técnico presente el defecto. 
 
En el evento en que el patrimonio técnico requerido 
de un  Miembro Liquidador General disminuya en 
un porcentaje superior al antes indicado, o que el 
Miembro Liquidador General no constituya las 
garantías exigidas por la Cámara, o que venza el 
plazo de cuatro (4) meses sin que el patrimonio 
técnico haya sido restablecido, la Cámara podrá 
exigir garantías adicionales, acordar con el Miembro 
Liquidador General un plan detallado de retiro 
voluntario, y en su defecto  podrá gestionar el 
Incumplimiento de conformidad con el Reglamento 
de Funcionamiento. 
 
Parágrafo. El requisito de patrimonio técnico 
mínimo de acceso y permanencia como Miembro 
Liquidador General de la Cámara para el año 2015, 
asciende a la suma de  setenta y nueve mil 
ochocientos treinta y cinco millones de pesos 
($79.835.000.000) moneda corriente. 
 

Artículo 2.1.3. Requisito de patrimonio técnico 
para el Miembro Liquidador Individual. 
 
La entidad aspirante a ser Miembro Liquidador 
Individual deberá acreditar ante la Cámara, que 
cuenta con un patrimonio técnico mínimo de doce 
mil doscientos setenta y tres millones cuatrocientos 
cincuenta y seis mil seiscientos treinta pesos 
($12.273.456.630) moneda corriente para el año 
2014, valor que se ajustará anualmente, en el mes 
de enero, en forma automática en el mismo sentido 
y porcentaje en que varíe el índice de precios al 
consumidor que suministre el DANE. 

Artículo 2.1.3. Requisito de patrimonio técnico 
para el Miembro Liquidador Individual. 
 
La entidad aspirante a ser Miembro Liquidador 
Individual deberá acreditar ante la Cámara, que 
cuenta con un patrimonio técnico mínimo de doce 
mil setecientos veintidós millones seiscientos 
sesenta y cinco mil ciento cuarenta y tres pesos 
($12.722.665.143) moneda corriente para el año 
2015, valor que se ajustará anualmente, en el mes 
de enero, en forma automática en el mismo sentido 
y porcentaje en que varíe el índice de precios al 
consumidor que suministre el DANE. 
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El Miembro Liquidador Individual deberá mantener 
durante el término en que permanezca vinculado a 
la Cámara, el patrimonio técnico mínimo exigido, 
debidamente actualizado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º 
del artículo 2.1.8. del Reglamento de 
Funcionamiento, cuando un Miembro Liquidador 
Individual disminuya el patrimonio técnico a un nivel 
inferior al patrimonio técnico mínimo requerido en 
un porcentaje no superior al diez por ciento (10%), 
el Miembro Liquidador Individual deberá constituir a 
favor de la Cámara una garantía extraordinaria 
equivalente al resultado de multiplicar a) 1,5 por b) 
la diferencia presentada entre el patrimonio técnico 
mínimo requerido y el último patrimonio técnico 
acreditado por el Miembro Liquidador Individual. La 
garantía deberá constituirse de manera inmediata al 
requerimiento de la Cámara o en el plazo que la 
misma indique. 
 
En todo caso, el Miembro Liquidador Individual 
deberá restablecer el patrimonio técnico al nivel 
requerido, en un plazo que no podrá exceder de 
cuatro (4) meses contados a partir de la fecha en 
que el patrimonio técnico presente el defecto.  
 
En el evento en que el patrimonio técnico requerido 
de un Miembro Liquidador Individual disminuya en 
un porcentaje superior al antes indicado, o que el 
Miembro Liquidador Individual no constituya las 
garantías exigidas por la Cámara, o que venza el 
plazo de cuatro (4) meses sin que el patrimonio 
técnico haya sido restablecido, la Cámara podrá 
exigir garantías adicionales, acordar con el Miembro 
Liquidador Individual un plan detallado de retiro 
voluntario, y en su defecto podrá gestionar el 
Incumplimiento de conformidad con el Reglamento 
de Funcionamiento. 

El Miembro Liquidador Individual deberá mantener 
durante el término en que permanezca vinculado a 
la Cámara, el patrimonio técnico mínimo exigido, 
debidamente actualizado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º 
del artículo 2.1.8. del Reglamento de 
Funcionamiento, cuando un Miembro Liquidador 
Individual disminuya el patrimonio técnico a un nivel 
inferior al patrimonio técnico mínimo requerido en 
un porcentaje no superior al diez por ciento (10%), 
el Miembro Liquidador Individual deberá constituir a 
favor de la Cámara una garantía extraordinaria 
equivalente al resultado de multiplicar a) 1,5 por b) 
la diferencia presentada entre el  patrimonio técnico 
mínimo requerido y el último patrimonio técnico 
acreditado por el Miembro Liquidador Individual. La 
garantía deberá constituirse de manera inmediata al 
requerimiento de la Cámara o en el plazo que la 
misma indique. 
 
En todo caso, el Miembro Liquidador Individual 
deberá restablecer el patrimonio técnico al nivel 
requerido, en un plazo que no podrá exceder de 
cuatro (4) meses contados a partir de la fecha en 
que el patrimonio técnico presente el defecto. 
 
En el evento en que el patrimonio técnico requerido 
de un  Miembro Liquidador Individual disminuya en 
un porcentaje superior al antes indicado, o que el 
Miembro Liquidador Individual no constituya las 
garantías exigidas por la Cámara, o que venza el 
plazo de cuatro (4) meses sin que el patrimonio 
técnico haya sido restablecido, la Cámara podrá 
exigir garantías adicionales, acordar con el Miembro 
Liquidador Individual un plan detallado de retiro 
voluntario, y en su defecto podrá gestionar el 
Incumplimiento de conformidad con el Reglamento 
de Funcionamiento. 
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Artículo Segundo. Vigencia. La presente modificación a la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central 
de Contraparte de Colombia S.A., rige a partir del día veintitrés (23) de enero de 2015. 
 
 
 
(Original Firmado) 
OSCAR LEIVA VILLAMIZAR 
Gerente 


